
Capacitación Nacional
FPR 2023

IX llamado – 13 de octubre 2022

Oficina de Economía Circular - MMA
Expositoras: Carik Pinto – Loreto Vera



Consideraciones para la capacitación

➢ Preguntas se responderán al final.
➢ Chat PyR habilitado para ello.
➢ Capacitación será grabada y 

publicada en fondos.mma.gob.cl



1. Bases y postulaciones- FPR 2023
Sitio web informativo: fondos.mma.gob.cl

➢ - Bases especiales
➢ - Resoluciones
➢ - Toda la documentación 

relacionada al llamado



1. Bases y postulaciones- FPR 2023
Sitio web de postulación: fondos.gob.cl

➢ Acceso con clave única
y relación jurídica con el 
municipio o asociación 
postulante.



1. Bases y postulaciones - FPR 2023
Postulaciones en: fondos.gob.cl

Cierre a las 14:00hrs. Chile 
continental del 11 de nov.



2. Propuestas elegibles - FPR 2023
Homenaje al trabajo de 3 personas

Tipo 1 Tipo 2 Tipo 3

Funcionario del MMA por más de 2 
décadas. Gestor de la Ley 20.920

Director de la DIGA de la Municipalidad 
de la Pintana, pionera en gestión de R.O.

Reciclador Base, dirigente y activo 
participante en la inclusión de RB.



2. Propuestas elegibles - FPR 2023
3 tipos de proyecto

Tipo 1

Tipo 2

(1) sensibilización ciudadana en temáticas de economía circular y
gestión de residuos.
(2) la adquisición e instalación de equipamiento para la
recolección, el pretratamiento y/o acopio de residuos de productos
prioritarios en un lugar de propiedad y/o administración municipal
acondicionado para la instalación y uso de este equipamiento.

(1) sensibilización ciudadana en temáticas de economía circular y 
gestión de residuos.
(2) adquisición y entrega de kits de compostaje y/o
vermicompostaje domiciliario a un grupo de personas
beneficiadas.



2. Propuestas elegibles - FPR 2023

Tipo 3
(1) sensibilización ciudadana en temáticas de economía
circular y gestión de residuos.
(2) inclusión de Recicladores(as) de Base a través de acciones
como, su contratación para sensibilizar a la ciudadanía,
certificación de sus competencias laborales y/o entrega de
elementos de protección personal e higiene u otra.

3 tipos de proyecto



3. Financiamiento - FPR 2023
Monto a financiar por el FPR

$11.000.000
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Gastos de personal

• Honorarios (máx. 60%)

Gastos operacionales

• Traslado de personas (máx. 10%)

• Servicios de difusión (máx. 30%)

• Adquisición de insumos para capacitaciones (máx. 5%)

• Servicios de consultoría (máx. 60%)

• Adquisición de equipamiento e insumos (máx. 60%)

• Catering (máx. 5%)

Cofinanciamiento obligatorio: desde $1.100.000 valorado o en dinero



4. Ítems y sub-ítems financiables - FPR 2023
Ítem: Gasto de Personal

ÍTEM SUB- ÍTEM
TOPES MÁXIMOS DE 

FINANCIAMIENTO
EXPLICACIÓN

Gastos 
Personal

Contratación de 
honorarios para 

servicios técnicos 
y/o profesionales 

a fines

Máximo de 60% del 
monto solicitado, lo 
que corresponde a 

$6.600.000

Contratación de personas naturales cuyos servicios
deban contratarse específicamente para la ejecución
del proyecto (apoyo en la coordinación de actividades,
asesoría, capacitaciones, contratación de
Recicladores(as) de Base como monitores, entre otros).
Los gastos de honorarios deberán ser proporcionales a
la dedicación horaria, responsabilidades, funciones y
años de experiencia que cada uno posea y deberá estar
acorde a los precios de mercado.



Ítems: Gastos operacionales

ÍTEM SUB- ÍTEM
TOPES MÁXIMOS DE 

FINANCIAMIENTO
EXPLICACIÓN

Gastos 
operacionales

Traslado de 
personas

Máximo de 10% del 
monto solicitado, lo 
que corresponde a 

$1.100.000

Considera arriendo de vehículos, gastos en combustible y
pasajes aéreos en territorio nacional en clase económica,
por concepto de viajes realizados para el cumplimiento de
los objetivos de la propuesta y para aquellas personas
directamente relacionadas con la ejecución de ésta.
Adicionalmente, se podrán considerar pasajes en bus en
territorio nacional en clase económica, solo para personas
con una vinculación contractual con el organismo ejecutor.

Servicios de 
difusión

Máximo de 30% del 
monto solicitado, lo 
que corresponde a 

$3.300.000

Para financiamiento de gastos de difusión en medios (radio,
tv, redes sociales, entre otros), impresiones (letreros,
señalética, gigantografías, folletos, credenciales de material
perdurable, entre otros). Además de otros elementos de
difusión que resulten indispensables para el cumplimiento
de los objetivos de la propuesta.

4. Ítems y sub-ítems financiables - FPR 2023
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ÍTEM SUB- ÍTEM
TOPES MÁXIMOS 

DE FINANCIAMIENTO
EXPLICACIÓN

Gastos
operacionales

Servicios de 
consultoría

Máximo de 60% del 
monto solicitado, lo que 

corresponde a 
$6.600.000

Para financiamiento de consultorías a personas jurídicas,
capacitación y/o certificación de competencias laborales de
Recicladores(as) de Base, seguimiento de proyectos orgánico y
otros servicios a fines.

Adquisición de 
equipamiento e 

insumos

Máximo de 60% del 
monto solicitado, lo que 

corresponde a 
$6.600.000

Proyecto tipo 1 “Joost Meijer”: Adquisición e instalación de
equipamiento para la recolección, pretratamiento y/o acopio
de residuos de productos prioritarios como: compactadora-
enfardadora, trituradora, chipeadora, hidrolavadora,
transpaleta y/o balanzas, puntos verdes, entre otros a fin.
Adicional al equipamiento, se podrán adquirir los insumos
necesarios para el uso de estos, tales como: pinzas, tensador,
enzunchadora, elementos de protección personal necesarios
para su operación, entre otros a fin.
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Ítems: Gastos operacionales



ÍTEM SUB- ÍTEM
TOPES MÁXIMOS 

DE FINANCIAMIENTO
EXPLICACIÓN

Gastos
operacionales

Adquisición de 
equipamiento e 

insumos

Máximo de 60% del 
monto solicitado, lo que 

corresponde a 
$6.600.000

Proyecto tipo 2 “Manuel Valencia”: Adquisición y entrega
de kits de compostaje y/o vermicompostaje domiciliario.
Adicionalmente se podrá adquirir los insumos necesarios
para el uso de estos, tales como: núcleos de lombrices,
aireadores, contenedores pequeños para acopio de
residuos orgánicos en el hogar, entre otros a fin.
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Ítems: Gastos operacionales



ÍTEM SUB- ÍTEM
TOPES MÁXIMOS 

DE FINANCIAMIENTO
EXPLICACIÓN

Gastos
operacionales

Adquisición de 
equipamiento e 

insumos

Máximo de 60% del 
monto solicitado, lo 
que corresponde a 

$6.600.000

Proyecto tipo 3 “Exequiel Estay”: Adquisición e instalación de
equipamiento para la recolección, pretratamiento y/o acopio
de residuos de productos prioritarios para uso por parte de
recicladores(as) de base como: compactadora-enfardadora,
trituradora, chipeadora, hidrolavadora, transpaleta y/o
balanzas, puntos verdes, triciclos mecánicos, entre otros a
fin.
Adicional al equipamiento, se podrán adquirir los insumos
necesarios para el uso de estos, tales como: pinzas, tensador,
enzunchadora, entre otros a fin.
Además de EPP e higiene, como alcohol gel, guantes, zapatos
de seguridad, mascarillas, gorros legionarios, bloqueador
solar, gafas protectoras, overoles, cascos, reflectantes,
protectores auditivos, entre otros a fin.
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Ítems: Gastos operacionales



ÍTEM SUB- ÍTEM
TOPES MÁXIMOS 

DE FINANCIAMIENTO
EXPLICACIÓN

Gastos
operacionales

Adquisición de 
equipamiento e 

insumos

Máximo de 60% del 
monto solicitado, lo que 

corresponde a 
$6.600.000

Adicionalmente, para cada tipo de proyecto se podrán
adquirir insumos y equipos que sean estrictamente
necesarios para jornadas de capacitación, tales como
proyector, telón, computador, impresora, entre otros a fin.

Catering

Máximo de 5% del 
monto solicitado, lo que 

corresponde a 
$550.000

Gastos por servicio de banquetería, coffee break para
actividades presenciales tales como: ceremonia de inicio,
cierre, talleres, seminarios, y/o capacitaciones.
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Ítems: Gastos operacionales



5. Admisibilidad- FPR 2023

Municipalidades:
1. Declaraciones SINADER al día, tanto anuales (años 2020 y 2021) como mensuales 
(periodo 2021).
2. Coordinador(a) con condición de funcionario(a) municipal.
3. Firma de todos los anexos por representante legal.

Asociaciones de municipalidades:
1. Asociaciones parte del Registro Único de SUBDERE.
2. Municipalidades que la conforman con declaraciones SINADER al día, tanto anuales 
(años 2020 y 2021) como mensuales (periodo 2021).
3. Inscripción en Registro de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos.
4. Coordinador(a) de la propuesta y equipo de coordinación municipal.
5. Firma de todos los anexos por representante legal.



5. Comisión de Admisibilidad- FPR 2023

Concluido el período de postulación, procederá el examen de admisibilidad de las
propuestas, el que tiene por objeto verificar que se cumplan los requisitos de
admisibilidad señalados en las presentes Bases.

Comisión de Admisibilidad regional en la SEREMI respectiva integrada por:
• El(la) encargado(a) del Fondo para el Reciclaje de la SEREMI respectiva.
• Dos funcionarios(as) de la SEREMI respectiva, designados por su Secretario(a)
Regional Ministerial, quienes deberán ser funcionarios(as) a contrata, planta o
agentes públicos.

Periodo entre el 14 al 25 de noviembre de 2022
Notificación a través de correo informado en la postulación en fondos.gob.cl



6. Comisión de Evaluación - FPR 2023
Las propuestas admisibles se evalúan por una Comisión Evaluadora, compuesta por:
• El/la encargado(a) regional del Fondo para el Reciclaje de la SEREMI respectiva.
• 2 profesionales de la Oficina de Implementación Legislativa y Economía Circular de la
Subsecretaría.

La Comisión Evaluadora será la encargada de estudiar, analizar, ponderar y evaluar las
propuestas que los interesados presenten de acuerdo a los requisitos exigidos en la
pauta de evaluación establecida en el Anexo A y a las presentes bases.

La Comisión Evaluadora podrá declarar como fuera de bases las propuestas que no se
ajusten a las condiciones y/o contenidos de las presentes Bases.

Periodo entre el 27 de diciembre 2022 al 28 de febrero 2023
Notificación a través de correo informado en la postulación en fondos.gob.cl



6. Criterios de evaluación - FPR 2023

Objetivo general

Problemática del área a intervenir

Actividades
Productos esperados

Detalle del monto solicitado
Cofinanciamiento

Objetivos específicos

Medios de verificaciónSostenibilidad técnica y 
económica

SCAM

DFCM

Antecedentes coordinador(a)

Continuidad de la ppta

12%

10%

8%

7%

6%

5%

5%

15%

6%

5%

8%

8% 5%



7. Propuestas fuera de bases - FPR 2023

No considera 
sensibilización 

ciudadana.

No cumple con las 
consideraciones de las 
propuestas elegibles 

(punto 5.2 de las BBEE).

Financia operación y/o 
mantención.

Duración del proyecto 
menor a 12 meses.

No considera 
actividad de inicio 

ni de cierre.

Al momento de postular 
cuente con más de 1 

proyecto en ejecución.

Otros que pueda 
determinar la Comisión 

de Evaluación.



8. Fechas importantes - FPR 2023
Fondo para el Reciclaje 2023Etapa Sub Etapa Fecha inicio Fecha término

Periodo de recepción de Propuestas y 
consultas

Postulaciones 23-09-2022
11-11-2022

(hasta las 14:00hrs. Chile continental)

Consulta a las bases especiales 26-09-2022 30-09-2022

Respuesta a las consultas a las bases especiales 03-10-2022 07-10-2022

Periodo de admisibilidad y 
reclamaciones

Evaluación de admisibilidad 14-11-2022 25-11-2022

Reclamaciones de admisibilidad 28-11-2022 12-12-2022

Respuestas a las reclamaciones de la admisibilidad 13-12-2022 26-12-2022

Periodo de evaluación, selección, 
adjudicación y reclamaciones

Evaluación de las Propuestas y Preselección 27-12-2022 28-02-2023

Reclamaciones a la evaluación de las Propuestas 01-03-2023 14-03-2023

Respuesta a las reclamaciones de evaluación 15-03-2023 28-03-2023

Selección y Adjudicación de Propuestas 29-03-2023 12-04-2023

Periodo de documentación y firma 
convenio

Entrega de documentación para elaboración del convenio 13-04-2023 28-04-2023

Proceso de Firma del convenio 02-05-2023 17-05-2023

fondo.reciclaje@mma.gob.cl

mailto:fondo.reciclaje@mma.gob.cl


9. Fechas capacitaciones - FPR 2023

Nacional
• 13 octubre de 15:00 a 16:30hrs.

Centro

• De la región de Valparaíso a Maule

• 20 octubre de 10:00 a 11:30hrs.

Norte

• De la región de Arica a Coquimbo.

• 20 octubre de 15:00 a 16:30hrs.

Sur

• De la región de Ñuble a Magallanes.

• 27 octubre de 15:00 a 16:30hrs.



10. Formulario postulación - FPR 2023

Descripción general de la propuesta y líneas

Problemática del área a intervenir y personas beneficiadas

Objetivos de la propuesta

Actividades, productos y medios de verificación de la 
propuesta

Presupuesto

Documentos adjuntos

1

2

3

4

5

6



Formulario de postulación - FPR 2023



Formulario de postulación - FPR 2023



Formulario de postulación - FPR 2023



Formulario de postulación - FPR 2023



Formulario de postulación - FPR 2023

(RUT municipio o asociación)



Formulario de postulación - FPR 2023
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Formulario de postulación - FPR 2023
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Formulario de postulación - FPR 2023



Formulario de postulación - FPR 2023



Formulario de postulación - FPR 2023

Obligatoria

Seleccionar solo un tipo de proyecto



Formulario de postulación - FPR 2023

1 problema claro.

Señalar las causas del problema.

Señalar los efectos del problema.

A quienes beneficiará directamente. 
Cualitativamente y cuantitativamente.

A quienes beneficiará indirectamente. 
Cualitativamente y cuantitativamente.



Formulario de postulación - FPR 2023

Debe tener la estructura de un objetivo. 
¿Qué hará? ¿Para qué lo hará?¿Cómo lo hará?

Debe señalar claramente su propósito.



Formulario de postulación - FPR 2023



Formulario de postulación - FPR 2023

➢ Ojo con la duración del proyecto. Debe ser de 12 meses.
➢ Considerar que las propuestas adjudicadas, se ejecutarán al menos 1 año después de la postulación.
➢ Describir las actividades de inicio y cierre.
➢ Considerar actividades de encuestas de apertura y cierre a beneficiarios.



Formulario de postulación - FPR 2023

No es obligatorio



Formulario de postulación - FPR 2023



Formulario de postulación - FPR 2023

Todas las 
plantillas de los 

anexos, 
están en la 

plataforma de 
postulación

Para Asociaciones usar plantilla
Para municipalidades subir nombramiento o certificado



Anexos - FPR 2023

Anexo 1
Declaración Jurada 

Simple de Doble 
Financiamiento

Anexo 2
Continuidad de la 

Propuesta

Anexo 3
Compromiso de 

Cofinanciamiento

Anexo 4
Antecedentes del 

(la) Coordinador(a) 
de la Propuesta

Anexo 5A
Sostenibilidad Técnica y 

Económica de la 
Propuesta

Proyecto tipo 1 -
"Joost Meijer"

Anexo 5B
Sostenibilidad Técnica y 

Económica de la 
Propuesta

Proyecto tipo 2 -
"Manuel Valencia"

Anexo 5C
Sostenibilidad Técnica y 

Económica de la 
Propuesta

Proyecto tipo 3 -
"Exequiel Estay"

+ Plantilla 5C



Formulario de postulación - FPR 2023

Subir solo 1 anexo, 
el 5A o 5B o 5C



Formulario de postulación - FPR 2023
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Consejos de postulación - FPR 2023

1. Considerar en todas las actividades y productos "al menos x cantidad".
2. Formular actividades y descripciones de productos y gastos sin excederse en detalles.
3. Para la adquisición de equipamiento, siempre se debe vincular con la entrega.
4. No olvidar incluir en la descripción de actividades, los productos y medios de verificación.
5. Se recomienda cotizar los bienes y servicios a adquirir y considerar un delta por alza de precios.
6. Para el cofinanciamiento, no es factible considerar las horas del coordinador(a).
7. Todos los tipos de proyectos deben considerar alguna forma de sensibilización a la ciudadanía.
8. Para el proyecto tipo 1 "Joost Meijer", es posible considerar la incorporación de RB, si el postulante lo 

considera así.
9. Para proyecto tipo 2 "Manuel Valencia", se recomienda elegir un grupo de familias beneficiadas y 

considerar que las composteras pueden ser más económicas que las vermicomposteras, por lo que una 
opción es incluir el "y/o" en su adquisición.

10. Para el proyecto tipo 3 "Exequiel Estay", es obligatorio considerar la incorporación de RB, ya sea a través de 
capacitaciones y/o certificaciones y/o entrega de EPP y/o contratación como monitores, no siendo 
obligatorio la adquisición de equipamiento e insumos.



Capacitación Nacional

FPR 2023


